
Expediente: 1056/25
Carátula: GUCHEA CARLOS ALBERTO DEL VALLE C/ DORINKA S.R.L. Y OTRO S/ PROCESOS DE CONSUMO

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 06/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20288833142 - DORINKA S.R.L., -REQUERIDO
90000000000 - SANCOR COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA, -REQUERIDO
27213302715 - ANDREA PATRICIA SOMONTE
20253202026 - GUCHEA, CARLOS ALBERTO DEL VALLE-REQUIRENTE

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Mediación - Fuero Civil CJC

ACTUACIONES N°: 1056/25

*H20101509500*
H20101509500

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

JUICIO: GUCHEA CARLOS ALBERTO DEL VALLE c/ DORINKA S.R.L. s/ PROCESOS DE
CONSUMO

LEGAJO N°: 1056/25

Concepción, 05 de marzo de 2026: I- Agréguese y téngase presente formulario electrónico de
mediación FM1. II- Atento a lo solicitado por la parte requirente: amplíese requerimiento de
Mediación en el carácter de requerido a la firma SANCOR COOP. DE SEGUROS LTDA., CUIT N.°
30-50004946-0, con domicilio sito en Provincia de Salta N.° 614 - San Miguel de Tucumán. III-
Procédase a la recaratulación del presente legajo, debiendo consignarse la siguiente: "GUCHEA
CARLOS ALBERTO DEL VALLE c/ DORINKA S.R.L. y OTRO s/ PROCESOS DE CONSUMO -
LEGAJO N°: 1056/25. IV- Notifíquese a la mediadora a fin de fijar una nueva audiencia en el legajo
de referencia. V- Notifíquese el presente proveído.EP

Actuación firmada en fecha 05/03/2026

Certificado digital:
CN=ALDERETE María Vanessa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27253313280

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
03/06/2026 - 14:29:01


